
PRINCIPALES LOGROS DEL AÑO 2006 DE LA SUB GERENCIA DE 
PRESUPUESTO 
 

� Se culmino con el proceso de reincorporación y/o Reubicación  de los 
trabajadores beneficiarios de la Ley Nº 27803 “ Ley que implementa las 
Recomendaciones derivadas de las Comisiones creadas por las Leyes Nº 
27452 y 27586, encargadas de revisar los Ceses Colectivos efectuados en las 
Empresas del Estado sujetas a Procesos de Promoción de la Inversión Privada 
y en las Entidades del Sector Público y Gobiernos Locales “; reubicando al 
personal en la Sede Central y en las diferentes Direcciones Regionales 
Sectoriales del Gobierno Regional de Ica. 

� Con Oficio Nº 1058-2006-EF/76.15 de fecha 27 de Setiembre, el Ministerio de 
Economía y Finanzas emitió opinión favorable para las transferencias al 
CAFAE, a las Unidades Ejecutoras 001 Sede Ica, 100 Agricultura Ica, 200 
Transportes Ica, por un monto de S/.151,080.00 Nuevos Soles de los meses de 
Setiembre a Diciembre. 

� Se presentó el Presupuesto Institucional 2006 del Pliego 449 Gobierno 
Regional del Departamento de Ica. 

� El Ministerio de Economía y Finanzas aprobó los Convenios por Administración 
de Resultados para el Año Fiscal 2006 “, del Hospital Santa Maria del Socorro, 
Hospital Regional de Ica y Hospital San José de Chincha  según Directiva Nº 
005-2006-EF/76.01. 

� Se aprobó la Desagregación de la Mayor Transferencia del Gobierno Nacional 
autorizado mediante Ley Nº 28750 para el Sector Educación D.U. Nº 037, ( 
pago de continua de toda la Región Ica  ). 

� Se aprobó la Desagregación por mayores transferencias del Gobierno Nacional 
autorizada mediante Decreto Supremo Nº 174-2006-EF para el Sector 
Educación. 

� Se autorizaron modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional 
Programatico en el Presupuesto Institucional del Pliego 449 Gobierno Regional 
del Departamento de Ica para el Año Fiscal 2006. 

� Se solicitó Ampliación de Calendario para transferir los montos al Fondo de la 
Igualdad 

� Se aprobaron los Calendarios de Compromisos Trimestral Mensualizado del 
Año Fiscal 2006, del Gobierno Regional del Departamento de Ica a Nivel de 
Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de Gastos y Fuentes de 
Financiamiento. 

� Se aprobó la Desagregación de la mayor transferencia del Gobierno Nacional 
autorizada mediante Ley Nº28880, correspondiente al Gobierno Regional del 
Departamento de Ica, para el Año Fiscal 2006 a favor de la Unidad Ejecutora 
400 Salud Ica, en el shock de Inversiones. 

� Se aprobó la Desagregación  de la transferencia de partidas del Pliego 009 
Ministerio de Economía y Finanzas autorizada mediante Decreto Supremo Nº 
115-2006-EF a favor del Gobierno Regional del Departamento de Ica para el 
Año Fiscal 2006. 

� Se aprobaron Ampliaciones de Calendarios de Compromisos correspondientes 
a los diferentes meses del Año Fiscal 2006, del Gobierno Regional del 
Departamento de Ica a Nivel de Pliego, Unidad Ejecutora, Grupo Genérico de 
Gastos y Fuentes de Financiamiento. 

� Se aprobó la Desagregación de la transferencia de partidas del Pliego 013 
Ministerio de Agricultura autorizada mediante Decreto Supremo Nº 109-2006-
EF, a favor del Gobierno Regional del Departamento de Ica, para el Año Fiscal 
2006, para Promoción Agraria. 



� Se aprobó la Desagregación de la transferencia de partidas del Pliego 010 
Ministerio de Educación autorizada mediante Decreto Supremo Nº061-2006-
EF, correspondiente al Gobierno Regional del Departamento de Ica, para el 
Año Fiscal  2006. 

� Se aprobó la Desagregación de la mayor transferencia del Gobierno Nacional 
autorizada mediante la Ley Nº 28701, correspondiente al Gobierno Regional 
del Departamento de Ica, para el Año Fiscal 2006. 

� Se aprobó la Desagregación de la mayor transferencia del Gobierno Nacional 
autorizada mediante Decreto de Urgencia Nº 002-2006, correspondiente al 
Gobierno Regional del Departamento de Ica, para el Año Fiscal 2006. 

 


